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ESCRITURA NUMERO MIL SETECIENTOS SETENTE     
   

(1.774) ¡En la ciudad de San 

  

  

  

  

  

> Francisco de Quito 

NOTARIA capital de la Repú” 

TERCERA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA blica del Ecuador, 

DE ESTATUTOS hoy dia,martes vein- Ñ 

"Inmotrece 5.4.” te y seis de junio 

"“Dez US$ 200.00 del dos mil uno an- 

Aa : US$ 800,00 te mí, Doctor  Rober-— 

Aumento: US$ 600,00 to Salgado Salgado, 

Dí copias Notario Tercero , de 
  

este Cantón, compa- 

rece, la compañía 

"INMOTRECE S.A.",s le 
  

galmente representa- 

da ¿por el señor  —In- 

geniera Pablo Fidel 

  

Salazar Egas casado, en su Calidad de Presidente 

  

  

Ejecutivo, ys, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de dicha compañía, como lo 

comprueba con los documentos habilitantes que se 

agregan. El /compareciente es mayor de edad, de 

nacionalida ecutatorianay/domiciliado en esta ciudad 

de Quitosf legalmente capaz para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

e
d
   acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

y que transcribo dice lo siguientes: "SEÑOR NOTARIOS 

Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras 

púbPicas a su cargo, una de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañia INMOTRECE S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPFARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Ingeniero Pablo 

Fidel Salazar Egas, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, en su Calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal de la Compañia 

INMOTRECE S.AMA., de nacionalidad ecuatoriana, según se 

desprende del nombramiento debidamente otorgado, que 

se anexa como documento habilitante. El  compareciente 

es mayor de edad, Capaz para contratar y obligarse, 

domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. -— DOS (PUNTO) UNO: Mediante escritura 
nan 

  

  
pública otorgada ante el Nótario Séptimo del Cantón 
  

Quito, Doctor Jorge Washington Lara Y., el veinte y 

ocho de agosto demil novecientos noventa y uno, 
al. e 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

  

veinte y si ¿te de septiembre del "mismo año, bajo el 

número mil /: no aran, tresf/ tomo senal 

vend, dosfí se constituyó la compañía INMOTRECE S.A. 

DOS (PUNTO) DOS: Posteriormente, se han dado 

transferencias de acciones, las mismas que fueron 

debidamente comunicadas a la Superintendencia de / 

Compañias. DOS (PUNTO) TRES: Megiante mes 

pública otorgada el trol agostopyóe mil noveciento    



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

on 

  

  

02000 b. 
O. 

noventa y cinco, ante el Motaríio Vigésimo Oe 

Carntén Guito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se 

-5. A la Y aimenté el capital de la compañia INMOTREEE 

cantidad de cinco millones de sucres, debidamente 

a en el Registra Mercantil el nueve de abril 

del mil dos mil una. DOUS (PUNTO) CUATRO 2 ia Junta 

General de Accionistas de la compañia INMOTRECE 5.A., 

“de cuatro de meyo del dos mil uno, aprobó el aumento 

de capital y reforma de Estatutos, en los términos 

constantes en la dunta mencionada, y que se anexa a la 

presente escritura como documenta habilitante. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE —ESTATUTOS.- 

RES (PUNTO? UNOs Con estos antecedentes el Presidente 

Ejecutivo de conformidad con las rescluciones de la 

dunta Seneral de fccionistas mencionada anteriormente, 

procede a aumentar en numerario el capital de la 

compañía de la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5/. (32 '"000.000) equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE 

105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 200,00), en la 

cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ $060,00), por lo que el capital social 

suscrito y pagada de la compeñía asciende a la 

cantidad de OCHOCIERNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS —UMIDOS 

DE” AMERICA (US$ 800.00), y se reforma el Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo gue en 

adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL  SOCIAL.- 

El. capital social de la compañia es de UCHDEOIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 900,00), 

ECUA 

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

integramente suscrito 

que estará dividido en 

crodinaridss 

LOs  ESTApaos 

numeradas de la cero 

inclusive", 

realizado 

y Pagado por los 

cochocientas 

MIDOS DE AMERICA (US$ 

cero 

tomo consecuencia del aunento de 

siguiente manera: — - - 

los acciomistas 

son el Doctor Juen Fernando Salazar Egasz y la 

= aría Mercedes Salazar Egas, 

son el Ingeniero Fabio Fidel Salazar Egas y el 

duan Fernando Salazar 

+ padre el Doctor duan 

A renunciado ha 

que suscriben el aumento 

accionistas, 

(3800) acciones 

nominativas e indivisibles de UN DOLAR  —DE 

1,00) cada Una, 

una a la  ochocientas 

Capital 

en numerario, este queda distribuido de la 

SCCIOMNiISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL  Ha.Al-= XA 

ACTUAL AUNENTO TOTAL ¡Mi 

uU=S+ NUMERARIO US$ NES 

uSs+ 

Fabio Fidel 

Salazar Egas o - - - go / 380 10,00 

duan Fernando 

Salazar Egas 40 300 340 1 440 42,300 

Mi. Mercedes 7 

Salazar Egas 40 300 340 340 42,50 

duan F. Salazar 

Salame 20 == - =- 40 40 400 

FOTAaLa 200 600 ao a00 100,00 

de Capital 

señora 

los otros accionistas que 

Salame, 

Fernando 

su derecho preferente a 

menor 

representado por su 

Salazar Egas han 

suscribir el 

   



  

  

  

  
  

aumento de capital. Los accionistas 

aumento de capital y los demás accionis 

nacionalidad ecuatoriana CUARTA: DECLARACION. - 

Presidente Ejecutivo de la Compañia, Ingeniero 

Fidel Salazar Egas, declara bajo juramentó 
  

datos constantes para la realización del presente 

sumento de Capital son verdaderos, Gguardan relación 

con la contabilidad de la compañia. /GUiINTA:  —DOCUMEN 

RABILITARTES ,— Se agregan como documentos 

habilitantes: copia certificada del acta de/ la Junta 

General Extracrdinaria de Accionistas Y el 

nombramiento del Presidente Ejecutiv conferido a 

favor del compareciente., y que forman parte integrante 

de la presente escritura. 

   

    

     

  

servirá agregar las demás 

validez del presente in 

fbogada Elina Albornozá4 

sted. señor Notario, se 

láusulas de estilo para la 

rumento público. (firmado) 

matricula número Cinco mil 

quinientos setenta y cuatro, del Colegio de fbogados 

de Guito.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del cas0.« Y», leída que le fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se 

ratifica eñn todo la dicho y pera constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

1. HOoyitéEz 

    
o 

  

      

   

    

   

pl 

DR. ROBERTO SALGADO SALGÁDN rnennnnnnannnaanannn 
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Quito, 2 de marzo del 2001 

Señor Ingeniero 
¿Pablo Fidel Salazar Egas 
  

Presente 

De mí consideración: 

Junta General Extraoydinaria y Universal de Accionistas We la 
compañia” *INMOTRECE .A,”, celebrada en esta fecha, refolvió 

elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, for el 

período de cinco añqs, siendo usted el representante legft de la 

compañía. 

Por medio de la presente me dirijo usted para comunicarle qué la 

Í 

  

La compañía INMOTRECE S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 28 de agosto de 1991, ante el Notario 

Séptimo de Quito, Dr. Jorge Washington Lara, y se inscribió en 

el Registro Mercantil 27 de Septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, bajo el No. 1843, tomo 122. 

Atentamente, 

    
7 sx 

Dr. Juan Fernando Salazar E. 
PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.A. 170385175-6 

Razón de Aceptación: Acepto Pel cargo para el cual he sido 
designado. / 

Quito, 2 de marzo del 2001 

       
Con esta fecha queda, í 
documenta bajo el No D 

crito Ol prosenta 
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En 
  

Yan
 

cd800 A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER DE A 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOTRECE S.A. 7 
| QUITO-ECUADO 

hd al 

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del día cuatro de mayo 
  

  

del_des mil uno, se reúnen en el local social de la compañía, 
ubicado en la Av. Amazonas No. 477, de la ciudad de Quito, los 

INMOTRECE S.A., señores: Dr. Juan Fernando 
Salazar Egas, ng. Pablo Fidel Salazar Egas, María Mercedes 

Salazar Egas, el menor de edad Juan Fernando Salazar Salame, 

representado for su padre Dr. Juan Fernando SalazaryEgas. 

accionistas de 

      

    
   

    

     Hallándos totalmente representado el cien or ciento del 

capital sufcrito y pagado de la compañía, de Conformidad con el 

Art. 23€ la Ley de Compañías, por unanimidad se declara 
instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, con el objeto de tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Los accionistas en forma unánime aceptan y aprueban el orden del 
día ¡propuesto y se instala formalmente la Junta General 

Extraordinaria. 

Actúa como Presidente el titular Dr. Juan Fernando Salazar Egas, 

y como Secretario el Presidente Ejecutivo Ing. Pablo Fidel 
Salazar Egas. 

La Secretaría da lectura al primer punto del orden del día: 

1l.- Se procede a tratar el orden del día: Los accionistas A 
aprueban en forma unánime el aumento de capital en numerario-de 

la compañía de la cantidad” de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 
5'000.000) equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 200) en la cantidad de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD%Í 620), por lo que 

el capital social suscrito y pagado de la compañía asciende a la 
cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS IDOS DE AMERICA 

(USDS 800), y se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos 

Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

   
   

     

  

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (MSDS 800), íntegramente suscrito y pagado por los 

accionistas, que estará dividido en ochocientas (800) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

    

    

 



  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US IL numeradas de la 

cero cero uno a la Schocientas inclusive”. 

Como consecuencia del aumento de capital, éste queda distribuido 

de la siguiente manera: 

> 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. 3 
ACTUAL AUMENTO TOTAL ACCIONES 

NUMERARIO 

PABLO FIDEL  2*000.000(US$ 30) US$ --- US$ 80 80 10% 
SALAZAR EGAS : 
JUAN FERNANDO 1*000.000(US$ 40) US$ 300 US$ 340 340 42,501 
SALAZAR EGAS 
M. MERCEDES  1*000.000(US$ 340) USS 300 US$ 340 340 42,50% 
ALAZAR ESAS 

JUAN SALAZAR 1'000.000(USS 340) US3 --- US$ 40 40 EN 
SALAME 

TOTAL 5'000.000(US$200) US$ 600 $US 800 800 100% 

Los accionistas que suscriben el aumento de capital son el Dr. 

Juan Fernando Salazar Egas y la Sra. María Mercedes Salazar 

Egas, los otros accionistas que son el Ing. Pablo Fidel Salazar 

Egas y el menor Juan Fernando Salazar Salame, representado por 

su padre Dr. Juan Fernando Salazar Egas, expresamente han 

renunciado ha su derecho preferente a suscribir el aumento de 
capital. . 

Los accionistas suscriptor del aumento de pital /y los demás . 
accionistas son de nacionalidad ecuatoriana 

Habiéndose tratado el orden del día, y por no haker otros puntos 

que tratar, el Presidente concede un recego mientras la 

Secretaría redacta el acta. Una vez reinstaladé la Junta se da 

lectura a la misma, y se aprueba por unanimidad. Siendo las diez 

horas, se levanta la sesión. 

7% 

A Fernando Salazar E. 
PRESIDENTE te € 

  

Dr. ÉA Fernando Salazar E. 

En representación de su hijo 

Menor de edad Juan Fernando 

Salazar Salame 

  

Se otor-



  

NOTARIA 

TERCERA 

ym
 1)
 

>
 

ro
 

CO
 

o
 

proras TA TERCERA 

  

  

gó ante mí, en fe de ello confiero esta 

CERTIFICADA,  —de 

Capital y Reforma de 

"Inmotrece S.A.”, sellada y firmada en Quito, a 

y seis de junio del dos mil una. 

  

2. sanono 

D Bl SALGADO 
A NOTARIO TERCERO 

QUITO KCLADOR       

ROZON» Cumpliendo con la dispuesta en 

Segundo, de la Resolución número 

fecha 

Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

Jurídico de Eompañias. tomé nota al 

escritura 

del  fumenta 

compañia 

en esta 

dos mil dos. 

  

      
ad 
ÉRTO BS ADO 

e” OTARIO TERCERO 
'ALGADO SÁLGADO 

QUITO ECUADOR       

Estatutos de 

02.8. 

"INMOTRECE S.A.”, en los términos 

  
  

DiR 
A+ ¿CORIAn 
  

la escritura pública de 

el 

13 

Aumento de 

frtículo 

1007, de 

trece de marzo del dos mil dos, expedida por el 

Departamento 

matriz, otorgada ante mi, de la 

escritura. Guito, a diecinueve de 

margen de la 

aprobación 

de Capital y Reforma de Estatutos de la 

constantes 

abril del 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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COMPAÑÍA 

          

NOTARIA 
SEPTIMA 
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolucióanúmero 

02.Q.1J. MIL SIETE del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 13 de marzo del año 2.002, bajo el número 1604,/4el Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1843 del 

Registro Mercantil de veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y uno, a 

fs. 3183, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "INMOTRECE S.A.", otorgada el 26 de junio del año 2.001, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO.- Se da así cumplim suesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

  
RG/mn.-


